








Sus derechos como miembro de Molina Healthcare
¿Sabía usted que, como miembro de Molina Healthcare, tiene 
ciertos derechos y responsabilidades? Conocer sus derechos y 
responsabilidades les ayudará a usted, a su familia, a su proveedor y 
a Molina Healthcare a garantizar que reciba los servicios cubiertos 
y la atención que necesita. Tiene los siguientes derechos:

Recibir todos los servicios que Molina Healthcare tiene que prestar •	
Recibir un trato respetuoso, considerado y digno de Molina •	
Healthcare y de los proveedores
Participar en las decisiones sobre su atención médica •	
Presentar un agravio (queja) sobre los servicios o proveedores de •	
Molina Healthcare, o sobre la atención que recibió
Cambiar de Proveedor de Cuidado Primario (PCP)•	
Hablar con su proveedor sobre las opciones de tratamiento •	
médicamente necesario
Para recibir información•	
Para participar en hacer recomendaciones acerca de las •	
declaraciones de sus derechos.

También tiene las siguientes responsabilidades:
Aprender y hacer preguntas sobre los beneficios médicos•	
Darle información a su proveedor o a Molina Healthcare si la •	
necesita para atenderlo a usted o a su familia
Seguir el plan de atención que usted y el proveedor han acordado•	
Ir a las citas y llegar a tiempo. Si va a llegar tarde o si no puede ir •	
a la cita, llame a su PCP
Denunciar cualquier fraude o fechoría a Molina Healthcare o a •	
las debidas autoridades
Informar a Molina Healthcare de cualquier •	
cambio de dirección, teléfono u otro 
cambio que podría afectar su elegibilidad

Estos son algunos de sus derechos y 
responsabilidades. Para una lista de todos 
sus derechos y responsabilidades, vea el 
Manual para Miembros.  También puede 
visitar el sitio web de Molina Healthcare en                                   
www.MolinaHealthcare.com o llamar a 
Servicios para Miembros.



Quejas y apelaciones 

¿Tiene problemas con su atención médica o con nuestros servicios? 
Si es así, tiene el derecho de presentar una queja o apelación. 

Una queja puede tratar:  
La atención que recibe de un proveedor u hospital;•	
El tiempo que se demora para obtener una cita o para ver a un •	
proveedor, o 
Especialista de su región•	

Puede presentar una queja llamando a Servicios para Miembros.  
También puede pedir que un defensor de miembros le ayude con la 
queja.  Además puede presentar una queja por escrito.
Si Molina Healthcare no aprueba su solicitud de servicios o 
tratamiento médico, tiene derecho a:

Una apelación formal.•	
Una audiencia interna de reconsideración.•	
Una revisión independiente. •	
Una audiencia imparcial ante la Comisión de Salud y Servicios •	
Humanos de Texas.

Una apelación es una solicitud de revisar o reconsiderar una acción 
(decisión) de Molina Healthcare. Puede presentar la solicitud por 
teléfono o por escrito.  Puede presentar una apelación de acciones, 
como: 

Terminación, cambio, suspensión, reducción o negación de un •	
servicio.
Negación del pago por los servicios, lo cual le hace responsable de •	
pagar la cuenta. 
Resultado de una queja con el cual no está de acuerdo. •	

Cualquier “acción” de Molina Healthcare se puede apelar.  Nuestro 
trámite de apelación garantiza que usted tenga acceso a todos sus 
derechos.  Nuestro personal quiere ayudarle.  Cada solicitud de 
apelación o audiencia se considera una oportunidad para asegurar 
que usted reciba todos los beneficios y la atención a los que tiene 
derecho. Puede acelerar la solicitud si una demora de la acción 
podría poner en peligro su salud. 

Para más información, vaya a www.MolinaMedicare.com



También tiene el derecho de pedir una revisión independiente 
cuando no está satisfecho con la acción de la apelación.  Esto 
quiere decir que unos proveedores de fuera de Molina Healthcare 
revisarán todos los hechos relacionados con su caso y tomarán una 
decisión. Aceptaremos esa acción.

Consulte nuestro sitio web, www.MolinaHealthcare.com o su 
Manual para Miembros para leer sobre: 

Los trámites de queja, apelación y audiencia imparcial y sus •	
derechos.
Los plazos para quejas, apelaciones y audiencias imparciales.•	
Quién puede presentar una queja o apelación.•	

Programa de Control de Enfermedades
Molina Healthcare quiere que sepa lo más que pueda para 
mantenerse sano.  Tenemos programas que le ayudan a controlar su 
enfermedad.  Hay muchas maneras de inscribirse en los programas.  
Una manera es por medio de las solicitudes de pago de atención 
médica o de farmacia. Otra manera es por medio de su proveedor.  
Usted elige participar en estos programas. Puede retirarse del 
programa en cualquier momento.  Para obtener información 
detallada sobre los programas de la lista, por favor, llame al    
1-866-891-2320 o visite www.MolinaHealthcare.com.

El programa ●	 breathe with easesm (respire con facilidad) 
para el asma es un programa para niños mayores de 2 años y 
adultos que tienen asma. Usted o su hijo aprenderá a controlar 
el asma y trabajar con su proveedor.
El program ●	 Healthy Living with Diabetes sm (viviendo 
saludable con diabetes) es un programa para adultos mayores 
de 18 años que tienen diabetes. Aprenderá sobre el autocuidado 
de la diabetes (planeación de comidas, consejos para el 
ejercicio, medicamentos para la diabetes y mucho más).
El program ●	 Chronic Obstructive Pulmonary Disease 
(COPD) (Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica– 
EPOC) es para miembros mayores de 21 años que tienen 
enfisema y bronquitis crónica. Con este programa, puede 

Para más información, vaya a www.MolinaMedicare.com



aprender cómo controlar mejor la respiración.
El program●	  cardiovascular Heart-Healthy Living (viviendo 
saludable con una condición cardiovascular) es para los 
miembros mayores de 18 años que tienen uno o más de estos 
padecimientos: enfermedad arterial coronaria, insuficiencia 
cardiaca congestiva o presión arterial alta.

motherhood matters sm (de maternidad)
El programa para el embarazo motherhood matterssm es un 
programa fácil de seguir.  Puede ayudarles a usted y a su bebé 
durante el embarazo. Las mujeres embarazadas reciben apoyo y 
educación al igual que seguimiento por teléfono de enfermeras 
o educadores de la salud. Se les presta atención especial a las 
mujeres que tienen un embarazo de alto riesgo.  Para saber más, 
simplemente llame al programa motherhood matterssm de Molina 
Healthcare al 1-866-891-2320. 

Cómo recibir la atención que necesita
Estos son algunos consejos para ayudarle a obtener la atención 
médica que necesita.
Vea a su Proveedor de Cuidado Primario (PCP) para hacerse 
un examen.  Muchas personas esperan hasta que estén enfermos 
para ver a un proveedor. No necesita esperar. Haga la cita para 
un examen antes de que se enferme. Así usted y sus hijos se 
mantendrán sanos.



Su PCP atenderá la mayoría de sus necesidades de atención médica.  
Pero a veces usted puede tener problemas especiales, como la 
fractura de un hueso o una enfermedad del corazón. Es posible 
que tenga que ver a un proveedor con capacitación adicional. Este 
proveedor se llama especialista. Si necesita ver a un especialista, 
el PCP se asegurará de que vea al especialista adecuado y quizás 
pueda ayudarle a obtener una cita más pronto. 
Cuándo viaja fuera de las áreas de servico, Molina Healthcare 
paga la atención de emergencia para usted.  Puede ir a una 
sala de emergencias local (ER por sus siglas en inglés) o a una 
clínica de servicios de urgencia. Dígales que usted es miembro 
de Molina Healthcare. Muéstreles su tarjeta de identificación de 
Molina Healthcare.  Recuerde, que los servicios de rutina no están 
cubiertos fuera de las áreas de servico de Molina.  
¿Tiene problemas para hablar con su proveedor en inglés? Usted 
tiene derecho a un intérprete. No le cuesta nada. Dígale al personal 
del consultorio que prefiere hablar en su idioma materno. Si 
necesita ayuda, llame a Servicios para Miembros. 

Visite la Página Web de Molina Healthcare
Visite nuestra página web en www.MolinaHealthcare.com, haga clic 
en el botón de “Members”. Escoja su estado en el menú desplegable. 
Puede obtener información (en inglés) en nuestro sitio web sobre:

Los doctores y hospitales contratados por Molina Healthcare•	
Sus beneficios, entre ellos, los copagos y otros costos (si los hay)•	
Qué hacer si recibe una cuenta o solicitud de pago•	
FAQ (preguntas frecuentes y sus respuestas)•	
Catálogo de medicamentos (medicamentos aprobados que los •	
doctores pueden recetar) 
Cómo comunicarse con el personal de Administración de la •	
Utilización (UM) sobre un problema de UM o una pregunta
Cómo recibir servicios de cuidado primario, hospital, •	
especialistas y de emergencia
Cómo conseguir ayuda después de las horas normales de consulta•	
Las pautas de la atención médica preventiva y el programa de  •	
inmunizaciones

Para más información, vaya a www.MolinaMedicare.com



Sus derechos y responsabilidades y la privacidad de su •	
información
Restricciones de sus beneficios o cómo obtener atención cuando •	
está fuera del área de servicio de Molina Healthcare 
Los programas de mejoramiento de la calidad, educación sobre la •	
salud y de control de enfermedades
Cómo hacer una queja o apelar una decisión médica•	
Cómo tomamos decisiones sobre tecnologías nuevas•	

Usted puede pedir copias impresas de cualquier tema presentado 
en el sitio web llamando a Servicios para Miembros.  Su manual 
para miembros también es un buen recurso.  Puede encontrarlo 
en el sito web.

Estamos Aquí para Ayudarle 
Puede ser difícil para los miembros recibir los cuidados que 
necesitan, cuando esos servicios de salud son por problemas 
de salud continuos. Si usted es uno de esos miembros, Molina 
Healthcare está aquí para ayudarle. Para asegurarnos que usted 
recibe los cuidados apropiados, nuestro personal puede ayudarle a 
coordinar sus cuidados. 
El personal de Molina Healthcare puede:

Ayudarle a encontrar servicios que no son beneficios. Esto •	
incluye servicios de la comunidad y programas de servicios 
sociales, como terapia física en escuelas o el programa “Meals on 
Wheels” Alimentos sobre Ruedas. 
Ayudarle a tener acceso a servicios que usted es elegible para recibir.•	
Ayudarle a coordinar sus citas y exámenes.•	
Ayudarle a coordinar transportación.•	
Ayudarle a tener acceso a los recursos que ayudan a personas con •	
necesidades especiales de salud y/o  con el estrés que día con día 
tienen las personas que los cuidan.
Ayudarle a usted y su familia a coordinar el movimiento de un •	
lugar a otro. Esto incluye cuando le dan de alta del hospital.

Por favor llame al departamento de Servicios para Miembros para 
aprender más acerca de cómo podemos ayudarle a obtener los 
cuidados que usted necesita.



Niños y Adolescentes 
(De nacimiento a 20 años de edad)

Mujeres Adultas
(De 21 años o más) 

Hombres Adultos 
(De 21 años o más)
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Bebés (hasta los 12 meses): citas al mes y a los 2, 4, 6, 9 y 12 ●	

meses
Primera infancia (15 meses a 4 años): citas a los 15, 18, 24 y ●	

30 meses y a los 3 y 4 años
Infancia tardía y adolescencia (5 a 20 años): citas una vez al ●	

año

Cada 1 a 3 añoss Cada 1 a 3 años

In
m
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iz
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s

Hepatitis B (HepB) 3 dosis●	

Rotavirus (Rota): 3 dosis●	

Difteria, tétano, tos ferina (DtaP): 6 dosis●	

Haemophilus influenzae tipo b (Hib): 4 dosis●	

Vacuna conjugada de neumococo (PCV): 4 dosis●	

Vacuna antipoliomielítica inactivada (IPV): 4 dosis●	

Influenza (vacuna contra la gripa): cada año, de 6 meses en ●	

adelante 
Sarampión, paperas, rubéola (MMR): 2 dosis●	

Varicela: 2 dosis●	

Hepatitis A (HepA): 2 dosis●	

Antimeningocócica (MCV4): 2 dosiss●	

HPV (Papiloma Humano): 3 dosis, para niñas de 11 a 12 ●	

años

Influenza (vacuna contra la gripa): ●	

cada año
Tétano-difteria (TD): cada 10 años●	

Antimeningocócica: una dosis, ●	

para personas de alto riesgo 
Antineumocócica: 1 dosis, de 65 ●	

años en adelante 
Sarampión, paperas, rubéola ●	

(MMR): 1 dosis, si no tiene prueba 
de vacunas o inmunidad
Hepatitis A (HepA): 2 dosis, para ●	

personas de alto riesgo 
Hepatitis B (HepB): 3 dosis, para ●	

personas de alto riesgo
HPV (Papiloma Humano): 3 ●	

dosis, para personas de menores 
de 26 años 
Herpes zóster (culebrilla): mayores ●	

de 60 años 
Varicela:  2 dosis si no tiene prueba ●	

de las vacunas o inmunidad 

Influenza (vacuna contra la ●	

gripa): cada año
Tétano-difteria (TD): cada 10 ●	

años
Antimeningocócica: una dosis, ●	

para personas de alto riesgo 
Antineumocócica: 1 dosis, de 65 ●	

años en adelante
Sarampión, paperas, rubéola ●	

(MMR): 1 dosis, si no tiene 
prueba de vacunas o inmunidad
Hepatitis A (HepA): 2 dosis, para ●	

personas de alto riesgo
Hepatitis B (HepB) 3 dosis, para ●	

personas de alto riesgo
Herpes zóster (culebrilla): ●	

mayores de 60 años 
Herpes zóster (culebrilla): ●	

mayores de 60 años 

Pautas de la atención médica preventiva 



Niños y Adolescentes 
(De nacimiento a 20 años de edad)

Mujeres Adultas
(De 21 años o más) 

Hombres Adultos 
(De 21 años o más)
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Bebés (hasta los 12 meses): citas al mes y a los 2, 4, 6, 9 y 12 ●	

meses
Primera infancia (15 meses a 4 años): citas a los 15, 18, 24 y ●	

30 meses y a los 3 y 4 años
Infancia tardía y adolescencia (5 a 20 años): citas una vez al ●	

año

Cada 1 a 3 añoss Cada 1 a 3 años
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Hepatitis B (HepB) 3 dosis●	

Rotavirus (Rota): 3 dosis●	

Difteria, tétano, tos ferina (DtaP): 6 dosis●	

Haemophilus influenzae tipo b (Hib): 4 dosis●	

Vacuna conjugada de neumococo (PCV): 4 dosis●	

Vacuna antipoliomielítica inactivada (IPV): 4 dosis●	

Influenza (vacuna contra la gripa): cada año, de 6 meses en ●	

adelante 
Sarampión, paperas, rubéola (MMR): 2 dosis●	

Varicela: 2 dosis●	

Hepatitis A (HepA): 2 dosis●	

Antimeningocócica (MCV4): 2 dosiss●	

HPV (Papiloma Humano): 3 dosis, para niñas de 11 a 12 ●	

años

Influenza (vacuna contra la gripa): ●	

cada año
Tétano-difteria (TD): cada 10 años●	

Antimeningocócica: una dosis, ●	

para personas de alto riesgo 
Antineumocócica: 1 dosis, de 65 ●	

años en adelante 
Sarampión, paperas, rubéola ●	

(MMR): 1 dosis, si no tiene prueba 
de vacunas o inmunidad
Hepatitis A (HepA): 2 dosis, para ●	

personas de alto riesgo 
Hepatitis B (HepB): 3 dosis, para ●	

personas de alto riesgo
HPV (Papiloma Humano): 3 ●	

dosis, para personas de menores 
de 26 años 
Herpes zóster (culebrilla): mayores ●	

de 60 años 
Varicela:  2 dosis si no tiene prueba ●	

de las vacunas o inmunidad 

Influenza (vacuna contra la ●	

gripa): cada año
Tétano-difteria (TD): cada 10 ●	

años
Antimeningocócica: una dosis, ●	

para personas de alto riesgo 
Antineumocócica: 1 dosis, de 65 ●	

años en adelante
Sarampión, paperas, rubéola ●	

(MMR): 1 dosis, si no tiene 
prueba de vacunas o inmunidad
Hepatitis A (HepA): 2 dosis, para ●	

personas de alto riesgo
Hepatitis B (HepB) 3 dosis, para ●	

personas de alto riesgo
Herpes zóster (culebrilla): ●	

mayores de 60 años 
Herpes zóster (culebrilla): ●	

mayores de 60 años 

Para una lista completa de las Pautas de la atención médica preventiva, por favor, 
llame a Servicios para Miembros o visite www.MolinaHealthcare.com.



Niños y Adolescentes 
(De nacimiento a 20 años de edad)

Mujeres Adultas
(De 21 años o más)

Hombres Adultos 
(De 21 años o más)
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Examen físico (estatura, peso, presión arterial, índice de ●	

masa corporal (BMI), anemia, exámenes metabólicos
Valoración del desarrollo●	

Valoración de la conducta●	

Prueba de detección de plomo●	

Pruebas de la audición y de la vista●	

Prueba de tuberculosis (TB)●	

Pruebas de Papanicolaou, clamidia, VIH y enfermedades ●	

de transmisión sexual (para los adolescentes que tienen 
relaciones sexuales) 
Examen dental de 1 a 2 años●	

Estatura, peso e índice de masa ●	

corporal (BMI)
Presión arterial: cada año●	

Prueba de detección de ●	

colesterol: cada 5 años
Prueba de detección de clamidia ●	

y enfermedades de transmisión 
sexual para las personas menores 
de 25 años que tienen relaciones 
sexuales. Otras mujeres que no 
tienen síntomas pero que tienen 
mayor riesgo de infección
Mamografía: cada año para ●	

mujeres de 40 años en adelante
Prueba de Papanicolaou y ●	

examen pélvico: cada año
Prueba de densidad ósea de ●	

osteoporosis: mayores de 65 
años. Mayores de 60 años si tiene 
un mayor riesgo de fracturas 
osteoporóticas
Examen de detección del cáncer ●	

colorectal: cada 5 a 10 años 
según las recomendaciones del 
proveedor  

Estatura, peso e índice de masa ●	

corporal (BMI)
Presión arterial: cada año●	

Prueba de detección de ●	

colesterol: cada 5 años
Examen de detección del cáncer ●	

de colon: cada 5 a 10 años 
según las recomendaciones del 
proveedor 
Prueba de detección de ●	

aneurisma aórtico abdominal 
(AAA): una vez para los hombres 
de 65 a 75 años que han fumado

Pautas de la atención médica preventiva – 
Continúa…



Niños y Adolescentes 
(De nacimiento a 20 años de edad)

Mujeres Adultas
(De 21 años o más)

Hombres Adultos 
(De 21 años o más)
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Examen físico (estatura, peso, presión arterial, índice de ●	

masa corporal (BMI), anemia, exámenes metabólicos
Valoración del desarrollo●	

Valoración de la conducta●	

Prueba de detección de plomo●	

Pruebas de la audición y de la vista●	

Prueba de tuberculosis (TB)●	

Pruebas de Papanicolaou, clamidia, VIH y enfermedades ●	

de transmisión sexual (para los adolescentes que tienen 
relaciones sexuales) 
Examen dental de 1 a 2 años●	

Estatura, peso e índice de masa ●	

corporal (BMI)
Presión arterial: cada año●	

Prueba de detección de ●	

colesterol: cada 5 años
Prueba de detección de clamidia ●	

y enfermedades de transmisión 
sexual para las personas menores 
de 25 años que tienen relaciones 
sexuales. Otras mujeres que no 
tienen síntomas pero que tienen 
mayor riesgo de infección
Mamografía: cada año para ●	

mujeres de 40 años en adelante
Prueba de Papanicolaou y ●	

examen pélvico: cada año
Prueba de densidad ósea de ●	

osteoporosis: mayores de 65 
años. Mayores de 60 años si tiene 
un mayor riesgo de fracturas 
osteoporóticas
Examen de detección del cáncer ●	

colorectal: cada 5 a 10 años 
según las recomendaciones del 
proveedor  

Estatura, peso e índice de masa ●	

corporal (BMI)
Presión arterial: cada año●	

Prueba de detección de ●	

colesterol: cada 5 años
Examen de detección del cáncer ●	

de colon: cada 5 a 10 años 
según las recomendaciones del 
proveedor 
Prueba de detección de ●	

aneurisma aórtico abdominal 
(AAA): una vez para los hombres 
de 65 a 75 años que han fumado



Estás en familia.


